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Ayuñtom¡ento
SANTA TUCIA

Servicio de Subvenciones
Ref: LEAT¡ls
Expte. Administrativo 6¿018.
Asunto: Reconocimi€nto de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones alas Asociaciones de Madres y Padres de los Ccttros

Escolares del municipio de Santa l-ucía y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación d¡recta.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 6738/2018, de fecha 9 de noviembre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

I/islo el expediente de referencia 16.6.18, en relación a la concesión de subvención a Ia
ent¡dad AMPA LA cucAÑA DEL cP TAJINASTE para la concesión de subvención dírecra, que
será abonada con cargo a.la aplicación presupuestaria 3200-48000t I del presupuesto dc Gaitos
denominada SUBI/ENCIÓN AMPA LA CUCAÑA por un importe de TRES MIL DOSCIENTOS
SIETE EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.207,58 e para ta realización de las
aclividades yíuncionamiento y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-7t00009 denominada
SABVENCION AMPA LA CUCAñA por imperte de CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS
CON OCHENTA CÉNTIMOS (490,80é) para equipamiento.

Visto el Informe Propuesta emitido por Ia Jefa de Servicio Subvenciones, de fecha 22 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"ilvlQ&ME=lRolSESrA

l/isto el arpedienle de referencia 16.6"1E, en relación a la conces¡ón cle subvención a lu entidad
AMPA LA CACAÑA DEL CP TAJINASTE para la concesión de subvención directa, que será abonada
con cqrgo q.la aplicación presupuestqria 3200-4800011 del presupuesro de Gastos denominada
SUBVENCION AMPA LA CUCAñA por un importe de TRES MIL DOSCIENTOS SIETE EUROS
coN CINCUENTA Y ocHo cEN'I'IMos (3.207,58 Q parc la reqlización de las actividades y
funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-7E00009 denomínqdq 9UBVENCIóñ
AMPA LA CUCANA por importe de CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHENTA
CE NTIMOS (190,E0€) pqrq equipamiento.

Vísto que por Decreto de Alcaldíq n" 2264/2018, de fecha 25 de qbril de 201g, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santq Lucía correspondiente ql
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinariq celebradq el día 3j de mayo de 201g, aprobó
provisionqlmente el Presupuesto General Municipal y las Bases cle Ejecución del mismo, apribod^
defn¡tivamente en el BOP, nún. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que constan en el expediente los s¡gu¡entes documentos:

ANTECEDENTES DE HECHO



- Providencia de la Alcaldesa de fecha I 9 de febrero de 2018, en la que dispone iniciar el
expediente pma Ia aprobqción de Ia Convocdtoriq de la concesión de subvenciones q las Asocittciones de

madres y padres de los cenlros escolares del municipio de Santa Lucía y a Ia Federqción de AMPAS,

inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales del Ayuntamienlo de Santa Lucíq-

- Informe de la Jefa de Semicio de subvenciones de fecha 10 de julio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para lq concesión de subvenciones.

- Informe de Iq Asesoríq Jurídica de fecha 27 de julio de 2018 (r medio del cual se considera
que el Convenio Tipo estó ajustado a Derecho.

- Por Decreto de Alcaldia n'4537/2018, de fecha 0I de agosto de 2018, se aprobó el Corrvenio

Tipo parq la concesión de subyenciones, a las Asociqciones de matlres y padres de los centros escolares

del municipio de Santa Lucía y a le Federación de AMPAS, en régimen de adjudicacíón directa, cuyo

tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente qdministrqtivo.

- El anuncio del Coruenio Regulador publicado en el Tablón de anuncios y en la página v'eb

del Ayuntamiento de Sqnta Lucíq, el dia 7 de agoslo de 2018 en el que se estdblece que el plazo para
presentar lq solicitud y documentación finaliza el 0l de octubre del ejercicio corriente-

- Informe del Jefe de Seruicio de Dinamizqc¡ón de Colectivos Municipal de fecha 27 deiulio de

2018, donde conslq que Iq entidad está inscriÍq en el Registro Municipal de Asociacíones Vecinqles.

- Docamenlos de retención de crédito emitido por lq Intervención de Fondos, con fechs 26 de

julio de 2018, aplicación presupuestalia 3200-4800011 denominadq SUBVENCION AMPA LA
CIJCAÑA, poT un inpoTte de TRES MIL DOSCIENTOS SIETE EUROS CON CINCAENTA Y OCHO
CÉNTIMOS (3.207,559 para la realización de las actividades y funcionamiento y con cargo a Ia
aplicación presupuestqriq 3200-7800009 denominqdq SABVENCION AMPA LA CUCANA por un

importe de QUINIENTOS EUROS (500,0rc) para equipamiento, del Presupuesto de Gastos del

presenle ejercicio.

- Instancia presentada por la entidqd AMPA LA CUCAÑA DEL CP TAJINASTE, con NIF

G35315902, con registro de entrodo número 30.692 de fecha 27/09/201E, q nedio de l(1 cltal solicitq que

el Ayuntqmiento de Sqnta Lucít¿ realice los trámítes pqra Ia concesión de la subvención en los lérminos

establecidos en el Convenio Regulador por un importe cle TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA y
OCHO EUROS CON TREINTA Y OCHO CENTIMOS (3,698,38 €).

- y¡sto que el proyecto presentado por la entidad, junlo con lq solicitud y la documentación

para la subveniión nóminativa, ha sido valor(\do favorablemenle por el Jefe de Semicio de

D¡namizqción de colectivos y Desarrollo Municipal, con un inforne defecha l0 de octubre de 2018, en

el que se indica que el proyecto para la solicitud de la subvención íncluye los obiet¡vos perseguidos en el

Plán Estratégici del piesente ejercicio, aprobado por Deqeto de Alcaldía n" 2264/2018, de fecha 25 de

abril de 2018.

- Por Decreto de Alcqldíq n' 2602/2018 de fecha 10 de moyo de 2018, se informa que estó

justificada la subvención concedida en el ejercicio 2017 a lq enÍidad AMPA LA CACANA DEL CP
'TAiINASTE 

por .un importe total de TRES MIL NOVECIENT:OS SIETE EUROS CON

vEI NTrCr NCO CE NTIMOS (3.907,2 5 €).

- Inforue propuesta de la Jela de semicio de subyenciones de fecha 15 de octubre de 2018,

propone autorizqr y disponer el gasto de lq concesión de subvenciones
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Ayuntomiento
SANTA TUCIA

Servicio de Subvenciones
Rei LEAT/lls

Exptc. Administrativo 6/2018.
Asunto: Reconocimiento de laObligación. Pago de la conces¡ón de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Centros

Escolares del municipio de Santa Lucia y a la Federación de AMPAS. Régimen adjudicación dir€cta.

- Inforne de Fiscalización Previa Limitada emitido por lq Sra. Interyentora de fecha 18 de
octubre de 2018, con registro de salida de Intervención núm. 1451 de fecha l8 de octubre de 2018, con
cargo a la.aplicación presupuestqria 3200-4E00011 del Presupuesto de gqsfos denominada
SaBVENCIóN AMPA LA CUCAñA por un importe de TRES MIL DoscIENTbs 9IETE EURos
CON CINCUENTA y OCHO CENTIMOS (3.207,58 q para Ia realización de las actividades y
funcionamienlo y con c.rrgo a Ia aplicación presupuestaria 3200-7800009 denominqda SUBVENCIÓN
AMPA LA CUCAÑA por importe de CIJATROCIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHENTA
CENTIMOS (190,80Q pora equipamiento.

- Por Deueto de Alcqldíq n'6293/2018, defecha 22 de octubrc de 2018, se qprobó autorizqr y
disponer el gasto de I(t concesión de la subvención a la AMpA LA cucAñA DEL cp TAJINASTE, con
NIF G35J15902, cuyo tenor literal se da por reproducido.

- Confecha 22 de oclubre de 2018, se suscribió el Convenio Regulador de col(tboracíón con la
entirlad AMPA LA CUCAÑA DEL CP TAJINASTE para Ia concesión áe subvención d ectq, que será
abonado con cargo a la aplicación presupuestoria 320G1800011 del Presupuesto de Gqstos denominqda
SUBVENCION AMPA LA CUCAñA por un importe de TRES MIL DóSCIENTOS SIETE EUROS
CoN CINCUENTA y 0CHO CENTIMOS (3.207,58 €) paro la realización tle las qctiyídades y
funcionamienfo y con cqrgo a la aplicación presupuestaria 320G7800009 denoninqdq SUBVENCIóÑ
AMPA LA CUCAÑA por impolte de cIJATROCIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHENTA
CENTIMOS (490'80€) pqra equipamiento en el que se estqblecen les condiciones y compromtsos
aplicables a la citada subvencton.

- Documento qcreditativos de la entidqd de estar al colriente en las oblisaciones tríbut(nar
con el Estqdo, con la Seguridad Social, con la Hacienda Autonóm¡cq y con el Ayintamiento de Sanra
Lucía. Asimismo, obra en el expediente una declqración responsable (anexo III), suscr¡ta por el
represenlante legal de la entidad, donde se manfiesta no estar iicurso en ninguna de las circunstancias
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo I3 de la Ley 38/2003, Generql de Subyenciones (LGS), que
imp¡den obtener la condición de beneficiario, dando cumplimiento q lo establecido en el apartqdo 7 del
citado qrticulo I3 de lq LGS.

- Declaración responsable, qnexo III, suscrita por el representanle legal de la entidqd, donde
declara "que sin Ia entrega del qbono anlicipado de la subvención no potlrá reilizar el desarrollo de las
actividades programadas en relación o este proyecto, tal y comct se recoge en el Convenio Regttlqdor de
Iq concesión de subvenciones, en Ia clóusuls octava. forma de abono".

V¡stos los antecedentes expositiyos se consideran los siguientes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se prelende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de
concesión de subvenciones del Aruntamiento de san¡a Lucía (Bop núm. 150, miércoles 2 ie diciembre
de 2015), por la Lqt 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, por el Real Decreto
887/2006' de 21 de julio, por el que se aprueba e! Reglamenro de Ia Ley de subvenciones, por las
vigentes Bdses de ejecución del presupuesto general del A)n ntom¡enro de sanra Lucia, y deuás
normalivq concordqnte, de pert¡nente aplicación.

considerando las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del presupuato General del Ayunramiento
de santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín oficial de la proyincia de Las palmas,
número 87 del viernes 20 de iulio de 2018.



Visto que por Decreto de Alcaldía n' 2264/2018, de fecha 25 de abril cle 2018, resultó Iq
aprobución del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucí.t correspondiente al
ejercicio del 2018, cayo tenor literal se da por reproducido.

EI Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinqria celebrqda el día 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Eiecución del mismo, aprobadas
deJinitivqmente en el BOP, núu. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcqldíq n"4537/2018, de fecha 0l de agosto de 2018, se aprobó el
Convenio Tipo parq lq concesión de subyenciones, a las Asociqciones de madres y padres de los centros

escolqres del municip¡o de Sanlq Lucía y o la Federación de AMPAS, en régimen de adiudicación
directa.

Visto que unq subvención previsla nominativqmenle en los Presupuestos es aquella en que al
menc)s su dotación presupuestaria y beneJiciario apqrezcan determinados en los estados cle gasto del

Presupueslo. Siendo la aprobación del gasto una fase preriq al compromiso del gasto, Íeniendo éste

último reletancia jurídica paro con terceros y que víncula a l(r Haciendq Públic(t (t Iq realizqción del

gqslo q que se reJiere en la cuanlío y condiciones establecidqs, cuya regulación es armónica con la
conlenída en el atlículo 34.1 y 34.2 de Ia Ley 38/2003, si bíen el urtículo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisitos del otorgqmíento de la subvención, Ia aprobación del gasto por el órgano

competente, ello no quiere decir que dicha aprobacíón del gasto constituya el acto que culmine el

procedimienlo de concesión pues, antes a! contrar¡o, y como hemos visfo, la aprobación del gasto debe

ser un trdmite previo e lq concesión directa de lq subyención y la celebración del Cowenio de concesión

conllev.t el compromiso (le gqsto correspondíente, de lal modo que vincula a Ia Aclminístración en los

lérminos del mismo.

De conformidad con la Cláusula Octavq del Convenio Regulador sascrito, se estqblece el p!&
anticiDado como formq de abono, esto eS, en un único pago, tras la frma del Convenio, de conformídatl

con lo prcvisto en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

Todo ello, como consecuenc¡a de que la realización del proyecto Senera una serie de gaslos

considerables y la entídad benefciaria de la subvención declara no disponer de los recursos económicos

surtcientes, por ello es necesqrio qnticipar al benefciario la subvención.

En cuqnto d la exonerac¡ón de gqrantíqs se establece en aplicocíón del art. 42.1 del Real Decreto

887/2006, de 2l de julio, en relqción ol art. 42.2d). Por Io que, dadq Iq naturalezq cle I(1 entidqd

benefciaria y el objeio de la subvención y no estando prevísto qdemas en lq normativa regulzdortt de la

misma, queda exonerada de la presentación de garantía con Ia suscripción de este Convenio. En ningún

"oto, 
pidro realizarse el pago de Ia subvenckin, en tanto que el beneficiario tenga pendienle de

.justificación subvenc¡ones que le hqya concedido el Ayuntamiento de Sqnta Lucíq, una vez lrqnscurrido
'e! 

pkuo establecido para iu presentoción, o que no se hqlle ql corriente en el cumplimiento de s'/is

obligaciones tributarias y freite a Ia seguridad social o que sea deudor por resolución de procedencia

de reintegro,

Considerando que eI órgano competente concedente de las subvenciones es Ia Alcqldíq-

Presídencía de conformidad coi "l articilo 14.3 de la Ordenqnza General de Sabvenciones del

Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP, núm. 150, m¡ércoles 2 de diciembre de 2015)'

En virrud, de los qntecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anleriormente, se

propone a la Alcaldís Prcsidencio, Io s¡guiente:

PROPI]ESTA DE RESOLUCIÓN
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Ayuntomiento
SANTA IUCI¡1

Serv¡cio de Subvenc¡ones
Rei LEAT/lls

Expte. Administralivo ó,20 1 8.

Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Madrcs y Padres de los Centros
Escolares del municipio de Santa Lucia y a la Fedcración de AMPAS. Régimen ad_jud¡cación directa.

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidad AMPA LA CIICAÑA DEL
CP TAJINASTE, con NIF G35315902 para Ia concesión de subvención directa, que seró abonada con
cargo a Ia aplicación presupueslariq 3200-1800011 del Presupueslo de Gastos denominada
SUBVENCIÓN AMPA LA CACAÑA por un importe de TRES MIL DOSCIENTOS SIETE EAROS
CON CINCUENTA y OCHO CENTIMOS (3.207,58 Q para la realización de las actividades y
funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuestariq 3200-7800009 denominada SIJBVENCIÓN
AMPA LA CUCANA por importe de CUATROCIENTOS NOVENTA EUROS CON OCHENTA
CENTIMOS (190,80q pqra equipomiento del Presupuesto de Gqstos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dqr lraslado del presente q intet"vención Municipal, para su conocimíento y efecbs
oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tqblón de Anuncios / en la Pógina llleb del Ayuntaniento
de Santa Lucíq.

Es todo cuqnto tengo que idormar, en Sqntq Lucía, a 22 de octubre de 2018.

Jefa de Servicio de Subvenciones.
(Decrcto Alcaldía nún. 7177/2016 de 03 de noy¡embre de 201ó)

Fdo: Lqra E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha 6 de noviembre de 2018, con el siguiente tenor literal:

.INFORME DE FISCALIZACIÓN PREMA LIMITADA

3 ol ¡c i tante : S E R yI C I O DE S U B VE NCI ON ES
Asunto: CONCESIÓN DE ANA SUBVENCIÓN NoMINATI vA
Fiscal¡zac¡ón: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION (O)

yisto el Inlomv- Propüesta de la Sra. JeÍe Acctal- de Subvnciones. de lecha 22/10D018, rcc¡bido en Intenenc¡ón en
Jecha 25/10/2018, y de conlornidad con el arlícalo 214 del Real Decrcto Legislat¡yo 2/2001, de 5 de mar-o, por el que se aprueba
elTexto Refundido de la Ley Reguladoru de las lfaciendas Locales, se emite el siguiente,

AMPA 'LA CUC4ÑA'' DEL CP TAJINASTE

DE GASTOS DE ACTIVIDADES, FUNCIO¡"AMIENTO y

NOMINATIVA- PREVISTA EN EL PRESUPUESTO DEL ETERCICIO 2018

AMPA Ltt CUCANA (PARA

DECRETO DE ALCALDíA N" 22642018, DE 25N420]E
DECRETO DE ALCALDIA N" 153720]8, DE O1N8/201E



BASE 45 (8OP N'E7, DE 20n7/2018).

FISCALIZACION PREWA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

n" 201800031360, de fecha 26/07/2018,
por impo e de 3.207,58 €.

- RC n'201800034385, deJecha 26/07/2018,
por inporle de 500,00 €, de las que se ha
anülado 9,20 € en opercción n"
20180001710t. de

Le ex¡llencia de cftdito adecuado y su¡cienle para hacer tente al
gaslo.

Alcaldía- Prcsidenc¡a ht t. 11.3 de la
Oldenan:a General de Sub,"enciones det

Ayuntamiento de Santo Lucía- BOP nún. 150,
Le competencia del órgano al que se somele a aprcbac¡ón la

resoluc ión o ocuerdo.

Informe de la Sra. Jeja Acctal. de

Subwncioñes, de.lecha 2 2/ I 0/20 I 8.
Que frgüru en el erped¡ente propuesta -favoroble del deparranento

gestor en ctmplimiento de lo d¡spuesto en el a . 172 y 175 del ROF,

en relación al acuerdo o resolucón aue sc

BASE 49.2.2.2 (BOP N'87, DE 20n72018)

FISCA LIZACIÓN PREMA LIMITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

SiNO OBSERVACIONES

InJorme del Jefe/o de Senicio de Subvenciones o unidad

adminislralira encargada del seguimiento de la subvenc¡ón sobre el

cunqlrmiento de los requisilos exigídos al benetc¡ar¡o, eñ los

términos del artícülo 88.3 del Reglatnento de la Ley Generul de

Subv ñc iohe s, de be conte ne r :

- En caso de rcaliza8e anlicipos o pagos parc¡ales, que

están previslos en la nonñat¡va reguladora de la

subvención.

- Qrc se encuenlra al corr¡enle de sas obligac¡ones

lribularias tanto eslatales como autonóñ¡cas, de

Segwidad Soc¡al y no ser deudor del lltrc. Ay)ntaniekto

de Santa Lucía, lodo ello con anlerioñdttd a la P|'opuest\

de Resolución Provísionol de concesión de las

sub\renclones.

si InJorne de la S/a. JeIa Acctal. de

Subvenciones, de Jecha 22/ I 0/20 I 8.

Para aquellas subrenciones, en las que su normatira reguladora

prerea que los benefciaños han de aporl,r Eafanlías, que se

acrcdta Ia ex¡stenc¡a de dichas garantías.

sí
Se exoheru de Ia prestación de garunlía con la
suscrípción de I coñ1)eni o.

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se re.aeftta la obl¡gac¡ón de dat cumplimíento a lo establecido en el art. 18 de Ia Ic;

38/2003,CeneruldeSubvenc¡oes,denotn¡nado"Publicidaddelassubvenc¡ones.

De conlomklad con Prcsuprcslo paru el presente eJercic¡o y el articlrlo 219 2 TRLRHL, eslo

ftscali:ac¡ón se ha tínitado a conprcbar que'¡gura en el expedienle los documenlos y/o etiemos que se relacionan, lo que en ningún

caso exime al Departatnento Gestor de cumpl todos los trómites y Íormah:ar los documentos qte ex¡ia Ia nornatira vigente

l/isto caanto antecede, y la normatiya ale dplicación, se lllb!W:@9!!b!9!W4! los documenros y o extremot Lomprcbados'

con las obsenaciones indicadas, por lo q e a la Fiscali:ación Limitada Preria se rcfiere.
En Sanla Lúcía. a 6 de kovienbre de 2018

L<t Técnico de Intefienc¡ón
(?.D. n'8071 2017, de 22 ll 2017)

Inwcrlada del Pino Suáret

La Interven tora Ge neral

Noení Naya Oryeira"



OF¡CXI{AS MUNICIPALES
Avda. de las lirajanas, 151 T|fs: (928) 7272 00 Fax. (928) 7272 35
35110 Santa Luch- Cran Canar¡a N.I.F, P-3502300-A N" Rstro : 0t350228

Ayunlomíento
SANTA LUCIA

Servicio de Subv€nciones
Ref:LEAT/lls

Expte- Administrativo ó/2018.
Asunto: Reconocimiento dc la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres de los Ccntros

Escolarcs del nunicipio de Smta l-ucía y a la Federación dc AMPAS. Régime¡ adjudicación directa.

POT IO¿]O CIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁNNI NN RÉGIMEN INTERNO, ",ejercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, mediante
Decreto defecha 29 dejunio de 2015, y de conformidad con la regulación prevísta en el artículo 2l
de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de lqs Bases de Régimen Local, modificado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y demas
disposiciones legales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidsd AMPA L4 CUCAñA
DEL CP TAJINASTE, con NIF G35315902 para la concesión de subvención direcfa, que será
ahonuda con curgo a la.aplicación presupuesraria 3200-480001I del presupuesto rti Gastos
dan¡'minadq SI)BWNCIÓN AMPA LA CUCAñA por un importe de TRES MIL DOSCTENTOS
SIETE EUROS CON CINCIIENTA y OCEO CÉÑTIMOS ¡i.Z|Z,St q para la realizaci(in de las
acfividades y funcionamiento y con cargo a la aplicación presupuestaria 3200-7800009 del
Presupuesto de Gaslos denominada SUBVENCIóN AMPA LA CUCAñA por imoorte de
CUATROCIENTOS NOVENTA EIJROS CON OCHENTA CÉNTTMOS (igL,S^q para
equipamiento.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto a Intervención Municipal, para su conocimiento y
efectos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en Ia página lyeb det
AWntamienlo de Santa Lucío.

Sanla Lucía, a nueve de noviembre de dos mil dieciocho.

El Concejal Delegado del Área de
Régimen Inlerno.

(Decreto tún. 10ó9/2015, de 29-0ó-2015)
(BOP Las Palnas n'8ó de 06-07-2015)

Fdo:. Roberto Romírez Vega

Santa Lucía, a 13 de

Ante mí,
Secretaria General,

'do:. Marta Garrido Insúa"

de 2018.
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